
PROCESO EJECUTIVO 

RAD: 2015.00093.00 

DEMANDANTE: CONDOMINIO CASCADAS DEL RODADERO 

DEMANDADO: JOSE ANTONIO PEDRAHITA GALLEGO Y OTROS 

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL.   INFORME 

SECRETARIAL:   Al despacho de la señora jueza, paso el presente proceso 

ejecutivo, informándole el demandante aportó diligencias de notificación 

bajo los parámetros de la ley 2213 de 2022, sin embargo, la realizó a una 

dirección electrónica que informa al despacho, sin allegar evidencia de la 

forma como la obtuvo. Ordene. 

 
Santa Marta, Treinta y uno (31) de e nero  de 2023. 
 
 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
 SECRETARIA 
  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Dieciséis (16) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, confirma el despacho la ejecutante a 

través de correo electrónico aportó documentos de diligencias de 

notificación bajo los parámetros de la ley 2213 de 2022. 

Se advierte, que la dirección electrónica no había sido informada al 

despacho, como quiera en la demanda se informó una dirección de 

notificación diferente.  

Por lo tanto, al demandante utilizar una dirección electrónica para notificar 

bajo los parámetros de la ley 2213 de 2022, debe cumplir con lo dispuesto en 

su artículo 8 que establece: 

 



PROCESO EJECUTIVO 

RAD: 2015.00093.00 

DEMANDANTE: CONDOMINIO CASCADAS DEL RODADERO 

DEMANDADO: JOSE ANTONIO PEDRAHITA GALLEGO Y OTROS 

ARTÍCULO 8. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

Así las cosas, para que se dirección electrónica donde se realizaron las 

diligencia para notificar al demandando, sea tenida en cuenta por el 

despacho, se debe cumplir con la norma citada por lo que el demandante 

debe informar la forma como obtuvo el correo electrónico y allegar 

evidencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 015 de fecha 17 de febrero de 

2023, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta 

  Secretaria, 

    

MARGARITA ROSA LOPEZ  VIDES 
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